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m L A PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe a este periódico en la Kedaccioo casa de los Sres. Viuda 6 liijos de Miñón á 30 rs. el año, 50 el semcslre y 30 el trimestre. Los anuncios se insertarán á medio real Unco para 

los suscritores. y un real linea para los que no lo sc;in. 

P A R T E O F Ü C I A Í J . 

PaKSIDEXCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . l a R e i n a nues t ra Se
ñ o r a ( Q . D . G . ) y s u augusta 
R e a l f a m i l i a c o n t i n ú a n en esta 
corte s in novedad en su i m 
por tante sa lad . 

D e l G o b i e r n o t!c p r o v I n c S a . 

Kúm. 208. 

E l Exento. Sr. SHin'slro ¡le la 
Goberniicion del Jlcino con feclin í¿7 
de A b r i l nl l imo, me dice de Real or
den lo siguiente. 

«Lo Ituiní (Q. D. G.) se ha ilis-
nailo aprobar, oiilo el pnrocer de 
la Junta consultivo de Pnlitia urba
na, el odj un lo programa de las con
diciones legales y reglamentarint 
fjue han ile tenerse présenles en I» 
construcción (le los ilcpósilos nin-
nieipalcs, cárceles y presidios cor-
reccionnles de nueva planto , y en 
la apropiación y reforma delosedi-
licios destinados en la nctmdidnH 
á esta clase de prisiones; siendo su 
soberana volunt.id que como de
mostración práctica del misino pro
gramo, lo Dirección general de E-¡-
tablecimienlos penales haga formar 
unos modelos de planos con el (in 
de que, aprobados que sean por la 
expresada Junta, puedan publicar
se y circularse oportunamente á las 
autoridades y corporacionesá quie
nes corresponda su conocimiento.» 

Lo que .ve inserid cu el liuletin 
oficial y á contiiuitir.itin el proyrama 
á (¡nc se hace refereneifi pnra su />n-
bl ic i ihd y cutniiliinii-nlitpnr jmrle de 
i i i t im correapniidíi. Lroit til) de Mi t -
yo de l£:C0.=^'''fiíí/'o Alus. 

r R O G F i A M A 

puro la condriirciint iln les prisiones 
de provinria, ?/ puní la ri'/urtmi de 
los edificictí eiislfutrs flislni'idns á 

esta clase de cslulilir.iinieiitiis.' 

NATU(lAI.IÍ/..V V l>('STI>'<l Mí LAS l ' ÍU-
SIOMÍS ni; i ' iumNci.v. 

Las [iiiiiijiieí de ¡'ÍUMHCÍU son: 

1. " Los depósitos municipales 
do cada distrito. 

2. ' Las cárceles de cabeza ile 
partido ó de capital de Audiencia. 

3. ° Los eslabtecirnieulos cor
reccionales do provincia (presidios 
correccionales) y por l,i comiiiua-
cion de estas tres clases, sus deri
vadlas". 

A." Los depósitos municipales 
y cárceles de partido. 

5." Los depósitos municipales 
y establecimieuios correccionales. 

C." Las cárceles i a partido y 
eslableeimienlos correccionales. 

Y 7 . ° Los depósitos municipa
les, cárceles de partido, y estable
cimientos correccionales. 

POBLACIÓN PEN.VL BE ESTOS DIFEREN
TES ESTABLECIMIENTOS. 

I . 
Depósitos municipales. 

Los depósitos municipales con
tienen: 

1. ° Los detenidos preventiva
mente. 

2. ° Los condonados á la pena 
de arresto menor. (De uno á quin
ce dias.) 

3. " Los procesados criminal
mente. Ínterin se les traslada á las 
cárce les de partido. 

4. " Los transeúntes civiles y 
militares. 

I I . 

Cárceles de parlido y de capital de 
Audiencia. 

Las cárceles de partido y de 
capital de Audiencia contienuu: 

1. ° Los presos con causa pen
diente. 

2. ° Los sontenciaiíos á la pnia 
de arresto m a y o r . (De quince dias 
á seis meses . ) 

3. ° Los sentenciados c i . r r e c -
' cionnles y c i i inimiles . Interin se les 

traslado a los respecüvos estjbleci-
, uiii-iitus. 

111. 

! Establecimientos correccionales de 
provincia. (Presidios correccionales.) 

| Los presidios correccionales 

contienen los condenados á las pe
nas de presidio y prisión correc
cionales, (üe siete moses á tres 
años.) 

I V . 

Depmlos municipales y cárceles de 
partido. 

Los depósitos municipales y 
cárceles de partido contienen: 

1." Los detenidos preventiva
mente. 

í¡.u Los presos con causa pen
diente. 

3. " Los condenados á la pena 
de arresto menor. 

4. " Los condonados á la pena 
de arresto mayor. 

5. ° Los sr:>lenciados crimina
les y correeeiouales, In ter in se les 
traslada á los respectivos estableci
mientos. 

G.' Los transeúntes civiles y 
militares. 

V . 

Deposites municipales ;/ establecí-
mieittos correccionales. 

Los depósitos municipales y es
tablecimientos correccionales con
tienen: 

1. " L'is detenidos preventivo-
mente. 

2. " Los condenados á la pena 
de arresto menor. 

5.° Los procesados criminal
mente, ínterin se les traslada á las 
cárceles de partido ó de Audien
cia. 

4. ° Los transeúntes civiles y 
militares. 

5. " Los sentenciados á las pe
nas do prisión y presidio correc
cional. 

V i . 

Cárceles de partido y enlablecimien-
los correccionales 

Las cárceles de partido y pre
sidios eorreuciuualo: contienen: 

\ ' Los presos con causa pen
diente. 

I 2 .° Los condenados á la pena 
I de arresto mayor. 

3. ° Los sentenciados á prisión 
y presidio correccionales. 

4 ° Los condenados criminal
mente, ínterin se les traslada á los 
eslableeimienlos propios de sus 
condenas. 

V I L 

CppoVíos Tniniícípa/fs . cárceles de 
partido y t-stablecii/iieulíis correc

cionales. 

Los (lepúbilos raumcipoles, cár
celes ile partido y presidios cor
reccionales contienen: 

{.* Los dulenidus preventiva
mente. 

2 . ° Los presos con causa pen
diente. 

3? Los condenados á la pena 
de arresto menor. 

4. ° Los condenados á la pona 
de arresto mayor. 

5? Los sentenciados á prisión y 
presidio correccional. 

Los presos transeúntes ci
viles y militares. 

7.° Los condenados criminal
mente, ínleriu se les traslada i sus 
respectivos ealablecimientas. 

ENCAKCÜXACION. 

E l sistema celular continuo, de 
tlia y do noche, reconocido hoy co
mo el mejor de todos, espocialmen-
le para aquellos establecimientos 
en donde, como sucede en nues
tros depósitos municipales y cárce
les, los presos no deben permane
cer mucho tiempo, supone las mas 
veces unos gastos tan considerables 
que dilicultan ó hacen del todo ¡m-
pusiide su ejecución en la mayor 
parle da nuestras pruvincias, partí-
dos y localidades; y de aquí el gra
vo riesgo de quo se vaya aplazan
do indelinidamento la conslrnceiura 
de nuevos ediücios ó la apropiación 
do los existentes para llenar las 
prescripciones de la ley, y iurjorar 
como conviene y cual corresponde 
nuestro sistema de prisiones, 

A fin de evitar este escollo, y 
poder facilitar en gran parle lo eje
cución, asi de las nuevas cons-



Inicciones como la reforma de las 
actuales cárce les , pueilo adoptarse 
sin graves inconvenientes para los 
presos ya scnlcnciailos la reclusión 
por cuadras ú salas comunes, sieM-
pro que con estas disposiciones, 
mas realizables por su mayor eco-
noiriia, se consigan todas jas sepa
raciones que la ley previene entre, 
las distintos edades y sexos de los 
penados, porque en cuanto á los 
detenidos provenlivamente en los 
depósitos municipales, el sistema 
celular es ¡¡;'!i?;>ensaldc, siendo co
mo es de nf:i'.i!Mdad social lodtf en
cierro preventivo ó anterior al jui
cio. Tampoco excluye esta disposi
ción de cuadras comunes en las cár
celes de partido el encierro de los 
presos con causa pendiente, para 
los cuales el sistema celular es esen
cial. 

De este modo, la situación de 
los presos y detenidos en los esta-
lilecimientos penales deque vamos 
tratando y deben existir en. las ca
pitales de provincia, partidos y lo
calidades estará organizada del mo
do siguienlo: 

I . 

E n ios depósitos mtitiictpaíes. 

Habrá das departamentos dife
rentes y en absoluta incomunica
ción entre si, destinados, uno para 
hombres y otro para mujeres. 

Cada departamento se dividirá 
en cierto número de celdas ú cuar 
los para los detenidos preventiva-
monte, y en dos secciones, una pa 
ra moyores do edad (hombres ó mu
jeres, según el departamento), otra 
para menores de 18 años (en los 
hombres) ó menores de 15 (en las 
mujeres), 

Cada sección so compondrá de 
un dormitorio, un comedor ó refec
torio, una sala de enfermería, otra 
do trabajo y labor, un palio para 
paseo de los penados de la sección, 
y las letrinas y lugares-comunes que 
sean necesarios. E i mismo palio 
puede servir sucesivamente para 
los detenidos en las celdas. 

I I . 

E n Lis cárceles de parlido. 

Habrá una organización onálo; 
{ra á la de los depósitos, con la so
la diferencia de que las celdas OÍS' 
lados de estos cslalilecimientus han 
de tener por objeto la custodia de 
los presos con causa pendiente 
También habrá un local sep»rodo 
de los domas para presos políticos 

Si la población de las cárceles 
es de alguna consideración, con 
-vendíia rslablecor además de las 
habitaciones ó salas fijadas paraca 
da sección una destinada á escuela 
ó enseñanza de algunos conocimien 
los útiles. 

I I I . 

En los cstablecienlos correccionales de 
provincia. (Presidios correccionales.) • 

Habrá dos departanÍRriiós dis
tintos y completamente sk^ar'adds, 
uno para.hom.brís y otfb.pa.ra.mu-
¡eres. 

Cada (lep/irtamenlo ^jtar». divi^ 
ilido en dos seccionas, jjná para 
moyores y otra paci; menoíeá dp 
edad. 

.Cada sección se compondrá de 
un dormitorio ó cuadra, un come
dor 6 refectorio, una ó , m a s salas 
de taller, según la importancia del 
establecimiento, un depósito de ob
jetos elaborados, otro de primeras 
materias en la inmediación de aquel 
taller i talleres, una sala para es
cuelas y uno ó mas encierros ais
lados i e castigo, con los palios de 
paseo, y letrinas que sean necesa
rios. 

IV. 

E n los depósitos municipáles y cárce
les de parlido. 

eompotento á la imlulo 
cada cual leí. 

p r o j u a d i 

V I I . 

Habrá dos cuarteles distintos, 
tino destinado al depósito y otro á 
lá cárcel , simados do un modo tal, 
(juo para ingresar en el segundo y 
pasar por su rastrillo de entrada 
haya que atravesar primero el ras
trillo del depósito. 

Cada cuartel estará dividida en 
dos departamentos. 

Cada departamento en dos sec
ciones, 

Y coda sección contendrá las 
dependencias que se llevan dichas 
al tratar de las dos subdivisiones 
carcelarias en que naturalmente se 
descompone esta clase de establo-
cimientos penales. 

V. 

E n los depóíilos municipales y etla-
blecimienlos correccionales. 

Habrá dos cuarteles distintos, 
uno para cada clase de prisión, ¡ 
dispuestos en tal orden que para 
franquear la puerta ó rastrillo del 
presidio, haya que pasar primero 
por el rastrillo del depósito. 

Cada uno de estos cuarteles ten
drá también su organización pro
pia en dos departamentos; cada uno 
de estos en dos secciones, y cada 
sección contendrá las dependencias 
naturales de la prisión á que per
tenecen. 

V I . 

E n las cárceles de parlido y eslable-
cimienlos correccionales. 

Habrá del mismo modo dos 
cuarteles semejantemente dispues
tos á los del caso anterior, y cada 
uno dividido también en departa
mentos, estos en secciones y las 

| lecciones distribuidas del modo 

E n los defit¡s\los municipales, cárce
les de partido y establecimientos cor

reccionales. 

Habrá trés enárceles dislinlos, 
uno para cada subdivisión carcela
ria, situado cada uno de lus últi
mos en inmediata comunicación 
con el anterior, á lin de que para 
ingresar en el depósito no haya ne
cesidad «le atravesar mos que él 
portillo de entrada, para penetrar 
en la cárcel se tenga además que 
pasar por su rastrillo, y para llegar 
al presidio sea preciso franquear 
además de. las entradas del depósi
to y de la cárcel su rastrillo ó puer
ta especial. Cada paso de un cuar
tel á otro ofrece de esta suerte una 
dificultad mas para la evasión, y 
esta disposición sobre ser lógica y 
natural, da por resultada la encar
celación de los penados con tantas 
mas seguridades acumuladas cuan
to mas alto es el grado de sus con
denas. 

Por lo domas, cada uno de es
tos tres cuarteles, organizado en 
dos departamentos, y cada depar
tamento en dos secciones, c o m 
prenderá todas las dependencias 
que le son propias según so ha de
tallado en los casos anteriores. 

MnjonA DE QUE ES SUSCEPTIDLE ESTE 
SISTEMA DE EMCAUCEEACION. 

Será una méjora importante y 
que ofrece grandes Ten la jas bajo 
é l punto de vista moral c higiénico 
en el sistema de encarcelación de 
estas prisiones, el aislamiento por 
la noche, de los penados do una 
misma sección entre s í , llevado á 
efecto por medio de la subdivisión 
del dormitorio común en varios de 
á un solo individuo, lo cual será 
realizable fácilmente en el mayor 
número de casos sin grandes au
mentos de coste, é favor de labi 
ques sencillos, distintos de los que 
deben emplearse en el sistema ce 
lular esclusivn, en el cual las col 
das han de estar formadas de mu 
ros de separación sólidos, y reunir 
en su inliirior todos los servicios 
indispensables á la vida. 

SERVICIO INIEUIOH. 

lía de constar: 1,° De una co
cina para el servicio de alimentos. 
2.° De un local para ropas y len
cería; y según lo exijan las Necesi
dades otro pora desinieceion de ro
pas y vestidos, 3." De un almacén 
ó depósito, á . ° De salas que pue
dan servir para las reuniones de la 
Junta de cárceles , para los jueces 
y escribanos y pora comunicar loa 
presos con sus defensores y parien
tes en aquellos establecimientos que 

participan del carácter de «epósilo 
piunicipal y cárcel do parlido. E * -
tas necesidades 'pueden satisfacer
se en una sola sala en las cárceles 
de poca importancia. 5 . ° De dos 
salas de enfermería, una para cada 
departamento, suhdivididas en dos 
secciones. Y 6.* Do los lavaderos 
necesarios que por rogla gcnerál 
estarán establecidos en los depar
tamentos de mujeres de que consta 
cada cuarlol. 

SBKVICIO A11H1NISTIUT1VO Y DE VI
GILANCIA. 

Se compondrá: 1..* Do habita
ciones para el Alcaide y demás em
pleados del establecimiento con sus 
familias. 2 .° De un cuarto para el 
portero dé entrada y ctlérpo d* 
guardia si os necesario. 5 . ' De los 
de los vigilantes que correspondan' 
i los cuarteles en que dén servi
cio, y los cuales deben , estar co
locados de modo que se faciiile la 
vigilancia especialmente porta no
che. 4.° De locutorios ebrivenien-*' 
temenle situados al frente da caita 
sección. Y 5." Do centros de vigi
lancia desde los cuales se observe, 
sin ser visto el encargado, el ma
yor número de encierros y seccio
nes posible. 

Tanto en los depósitos munici
pales como en las corceles yen los 
presidios correccionales será sufi
ciente un sido punto de vigilancia 
para poder observar desde él todos 
los departamentos, secciones y cel
das por grandes que sean sus po
blaciones; y si la disposición del 
plano se estudia bien, dos puntos 
de observación será alo roas loque 
puede necesitarse para la comple
ta inspección de todas tnssecciones' 
y celdas de que conste un estable-
cimiento que reasuma en sí dos ó 
tres clases de prisión distintas, onn 
cuando sus poblaciones sean muy 
numerosas. 

CONDICIONES GENERALES. 

Habrá en estos establecimientos 
una capilla en donde puedan cele- ' 
brarse los oficios del culto, y en la 
que además de estar los encarcela- ' 
dos con la debida separación de 
clases y sexos se haga imposible ' 
toda comunicación verbal ó visual ' 
entre ellos. 

Los encarcelados de ambos se- ' 
xos, corno ya so lia dieho y corto 
las ilisposieionos vignntcs previe
nen, deben estar constantemente 
separados; pero calculándose en 
una torrera partí.-, por lo íienorol, 
la poblaeiim ilc tmjj-res en cada 
prisión y deparlainetilo, los arqui
tectos tendrán en cuenta esta cir
cunstancia al formar los proyectos 
de los edificios, los cuales no de
ben tener tampoco, en los locales 
destinados á los presos, vistas á la 
exterior. 



Deberán estar careados por í c 
das parles de una muralla ó tapia 
elevada, aislada j exenta de coni-
trucciones interior y exleriurmen-
te, con un espacio interior ó zona 
para el servicio de rondas. 

ItIDICACIOKES ItEI.ATIV.VS A LA CONS

TRUCCION. 

i , ° Podrá adoptarse, para IB 
disposición de los edificios que se 
construyan de nueva' planta, la tur
ma panóptica ó la radial. En igual'., 
dad de circunstancias la primera 
es la que exige mayor aupeificio 
de terreno, haciendo difícil también 
cutilquier ensanche ó reforma que 
se intente'introducir para lo suce
sivo; si bien tiene la ventaja de ser 
la mas' compatible con un sisléma 
dé vigilancia perfecto; pero la for
ma radial es mas económica, ocu
pa menos terreno y se presta en 
gran manera á poder dirigir los su
cesivos áutnéntos de localidades en 
aquél sentido en que, el trascurro 
del tiempo Con nuevas ó mayores 
necesidades, vayan reclamánilolos, 
sin variar en nada sus serviciiis. 
interior, administrativo, do vigilan
cia etc., que pueden permanecer 
constantes. 

E n general convendrá que los 
edificios participen de un plan mis
to, observándola disposición rádiol 
para la situación de todas las'de-
pendencias que constituyen cada 
secc ión; y presentando en un or
den panóptico, cuyo centro seiá el 
pqnto do vigilancia al cual conver
gen aquellos radios, el frente do 
linea de celdas y encierros aislados 
do presos incomunicados ó con cau
sa peuil iomé. Esto disposicidn tie
ne además la ventaja de poder s i 
tuar la capilla en un punto cenuol, 
circunstancia quo no se llena bien 
cuando las lineas de celdas ofre
cen también disposiciones radiales. 

E n la apropiación que se haga 
de los edificios existentes paro es
tablecer en ellos las nuevas cárce
les, será difícil y aun imposible en 
la mayor parte de los casos encon
trar para la situación de la espilla 
un punto situado del modo conve
niente que pueda verse el altar des
de el interior do los encierros sin 
necesidad de salir fuera; en este 
caso, para los presos que ios ocu
pan, se dispondrán tribunas ó lo
cales cercanos ;i aquella, diviilidns 
en comparlimienlos ú separacin-
Iies de tablas, ó las cuales podrán 
ser Inislailadus desde las celdas 
con las debidas precatirinncs dn 
aislamiento: de esta suerte cada 
preso ocupa su comparlimienlo, 
siéndole imposible lo menor comu
nicación con lus demás. 

Para facilitar la vigiluncia mo
ral y disciplinaria do los presos, 
los suelos del cdilicio que separan 

horizontalmenle sus diversos pisos 
no correrán par las galerías, las 
cuales quedarán, á la manera de 
patios cubiertos, con toda la altura 
de aquel, formando en estas, órde
nes de balcón corrido ó pasillus al 
nivel de cada piso superior para 
la comunicación de sus dependen
cias ó habitaciones; por estos bal
cones se entrará á las salas y dor
mitorios de las diferentes seccio
nes y á los encierros celulares, y 
por este medio, la vigilancia si
multánea de todos los pisos es fá
cil j segura. 

E n la apropiación de los edifi
cios existentes debe considerarse, 
la ejecución de estos balcones de 
comunicación superior como una 
obra de las mas preferentes, por 
ser de necesidad absoluta para la 
vigilancia dé los presos. 

Ocuparán siempre la planta ba
ja los comedores, talleres, salas„de 
escuelas y aun algunas celdas, en 
caso necesario; poro su mayor nú
mero , así como los dormitorios, 
estarán en las plantas superiores. 
E n general, no deberán pasar do 
tres los pisos ó cuerpos de que cons
ten los edificios. 

En toda nueva construcción y 
en la apropiación do un estableci
miento carcelario ó correccional de 
provincia, cualquiera que sea su 
carácter y naturaleza entre los sie-
to diferentes quo so reconocen en 
este programa, se tendrán presen
tes las siguientes reglas: 

Latsuperficie total del terreno 
ocupado por el establecimientó en 
relación con su población de pre
sos, debe ascender por lo menos á 
400 pies cuadrados (3)°' i o ) por 
individuo: de este modo so obten
drá él área que debe encerrar el 
muro de ronda. 

Este muro será do 20 .pies do 
devoc ión (a'" 57} por lo menos, sin 
cornisa ni resallo grande en su co
ronación, y solo con un» imposta ó 
alliardilla de poco vuolo, con sus 
ángulos redondeados ó chnQanados, 
sobre lodo por su paramento inte
rior. Distará del edificio lo sulicicn-
le á dejar un espacio intermedio 
para camino do ronda do 11 pies 
(S"' 07) de ancho lo menos; lendrá 
un solo portillo de entrada, y si el 
establecimiento requiero un cuerpo 
de guardia, esto seiú la única cons-
Icuccioii que exlerUtrineiile y (nó 
xima ó aquel, puede haber adusa
da al muro de rumia. 

hii cuaiitu al eililiiMo, su cons-
Iriierínn ha de sor ;-ó!ii!n, de sille
ría, fáliriea do lailriliu ó inampi'S' 
lería, según so propi-rcione en la lo
c a l i d a d , excluyendo l.inlu comusea 
posilde lus enlrsmiados, asi huri/.tin-
íales como verticales; enlcudiéndo* 
se esto únicamente respecto de las 
construcciones de nueva planta. 

3 -
Los cimientoi y muros deberán te
ner las necesarias condiciones do 
resistencia que permitan el aumen
to de uno ó mas pisos que pueda 
necesitarse para el porvenir. 

£ 1 nivel del piso de los patios 
de paseo y del camino de ronda po
drá ser el tuiimeque el del pisé de 
la calle ó avenida de la cárcel; pe
ro el del piso del patio ó patios de 
servicio tiene que ser mas elevado 
y el de los sucios de las habitacio
nes situadas en planta baja 1'/, pie 
(O01 42) por lo menos. Cuándo co
mo satede en las celdas, hay dor
mitorios cslublécidds en esta pláiita, 
el nivel do su suelo ha de estar 5 
pies (0m 84) mas elevado que el del' 
terreno cercarlo. 

Los solados deberán ser de las 
mejores materias quo se produz
can en cada localidad, tales como 
piedra, baldosa &c., procurando en 
la e lección de aquellas conciliar la 
solidez con la limpieza y economía. 

Todos los enlucidos interiores 
serán de blanqueo de cal: los lechos 
á cielo raso, blanqueados del mis
mo modo, así como también los 
atirantados de armaduras. 

Los balcones corridos de comu
nicación superior que dén á los ga
lerías y polios, serán construccio
nes sólidas de madera, ó mejor'de 
hierro, colgadas ó jabalconadas de 
los muros, siempre que sea posible, 
porque los apoyos verticales eslor-
ban mucho á la buena inspección 
de lus galerias radiales desde el cen
tro de observación. Ofrecerán es
tos balcones un paso de 5 pies 
(O"1 84) ilo ancho contado desde el 
muro á su antepecho exterior. 

Los dormitorios, comedores, ta
lleres &c. , que son comunes á va
rios penados, tendrán la capocidad 
suficiente á suministrar 1,000 pies 
cúbicos (22m- "•) do aire respirable 
por cada individuo, sin contar con 
aquellos medios arliliciolcs do ven
tilación que pueden omploarso. Sus 
dimensiones en altura y latitud se
rán rcspcclivamenlo de 12 píos 
(3"' 35) y de 14 pies (o'" 90) por 
lo menos, arreglándose su longitud 
según el número do dolenidos que 
ha de contar, al lenor do la aerea-
cion lijada como término mínimo. 

Las celdas tendrán también por 
lo menos 12 pies (3"' 35) de altura. 
14 pies (5™ í)0) de lungiluil ó fun
do y 8 pies (2m 24) de lalitod. 

Las vuut.iuasde lasciuidi'.,», sa
las, cotnoiics y celdas será.i solo 
para la luz y ventilación de eslos 
dc|Milómenlos; de ningún modo 
para vislas, dehioinlo csiar dispues
tas de suerte que los presos no pno-
ilan asomarse ó ellas. Serán por lo 
lauto altas dn 4 pies supeificinles 
(31"- 2) al máximum, situadas con-
Ira las carreras ó maderas de los 
lechas, apaisadas, con derramos en 

'ii"i 

sus alfeiiates dirigidos bicia abajn 
y con otros en sus móchelas exte
riores dirigidos hacia la parle su
perior. No habrá mas que una 'ven
tana en cada celda, arreglándose 
para calcular las que so necesitan 
en cada cuadra á una de la dimen
sión superficial fijada por cada 
1,400 pies cúbicos (3lm- "•) de ca
pacidad de la sala por ló menos. 

Será supórfiuo en la mayor par
te de los cáSos proveer ala calefac
ción dé eslos edificios, pero su vén-
liláciori artiflciai debe por regla ge
neral estudiarse; para ésto serán 
niuy convénientes los sótanos ó tar
j é i s dé ventilación debajo del 'sue
lo do las galerias, con tubos do ven
tilación' á las celdas y cuadras para 
la renovación del aire, sobre iodo 
en la época calurosa del oíio; y mías 
llaves ó tapoñés en las bajadas de 
los asientos de garita do las celdas, 
á fin de interceptar en la misma es
tación los males olores. 

Las garitas para el servicio da 
las salas y cuadras comunes esta
rán simadas en las golems, ó inde
pendientes do aquellos. 

llodrid 0 de Febrero de ISGO. 
=Aprobado.=l>osada Herrera. 

Núm. 290. 

L a D i r e c c i ó n general de 
Contabil idad de l a H a c i e n d a 
p ú b l i c a en 20 del a c t u a l me 
dice lo que sigue: 

» P o r el Ministerio de Ha, -
cienda se ha comunicado á esla 
D i r e c c i ó n general, con fecha 4 
del mes actual, la Rea l orden 
siguiente:=Iln)o. S r . : H e dado 
cuenla á la Re ina (Q. 1). G . ) 
del expediente instruido en v is 
ta de lo consaltado por esa D i 
r e c c i ó n generalj á fin de obviar 
las dificultades que se presenta
ban á los Administradores prin
cipales de Hacienda públ ica de 
algunas provincias para c u m 
plir lo que determina el art. 10 
de la Rea l I n s t r u c c i ó n de I.0, 
de Jul io p r ó x i m o pasado, f o r -

j mada para llevar á cabo lo que 
¡ dispone la ley de l .° de A b r i l 

del mismo a ñ o de 1859, con 
objeto de indemnizar á las c o r 
poraciones civiles del producto 
de sus bienes enajenados; y o í d o 
el parecer de la D i r e c c i ó n ge
neral de Conlribuciones, S. M.r 
de conforniidad con lo propues
to por ambas di-pendencias acer
ca del particular, se ha servido 
resolver: Primero. Que las r e 
laciones que los Adimn'islrado-
res de Propiedades y Derechos 
del Estado deben formar con 
arreglo á lo prevenido en el 
art. 9.° de la mencionada I n s 
trucc ión por las fincas vendi 
das y censos redimidos desde el 
S d e Octubre de 1858, de cada 
uno de los establecimientos de 
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ííciioítceiictíi (í íustrticcioH p u -
lilicu iníeriai-, si; cú in jmlsen por 
1¡I5 Aíiininisti 'ucioiifíS iie l l i icien-
i!a pitiiucu con los ami l lara -
iíiií.'nli)S ¡i.neblo en que las 
fincas r.:i\';q:¡:-n ¡jara conocer si 
la parle dd lú|; i i ( lo imponible 
correiij.oniÜKiHc al propietario, 
([US equivale i la renla, guar
da :u ' inr,: : i í con t i arrenda-
n i i : ' i í : o Í!;.-ij-jiisdo en la res[)ec-
liva i ; ! : L ' : i ¡ a íVirmada por el 
A d n i i ' . ú :: . dor de Propiedades 
'. V' i . c'. . . :.¡ i'^iado. Sogmi-
i¡o. (¿ tu: v: . i . i !r í i> ia linca veudi-

•da : ¡ o csuiviese arrendada al 
tiempo ( M rí-inate, ó proceda 
de ociiilbcion en las relaciones 
prewm.idas, y hubiese sido de
nunciada si:) poderse ¡tistificar 
la rf.'nla ífue producía , se lije la 
señalada cu la tasación liedla 
por los peritos, expresándolo cir
cunstanciadamente en las r e l a 
ciones que redacten (lidias A d -
minislraciones de Propiedades. 
Tercero. Oue si en las Adminis
traciones de Hacienda pública 
lio existiesen los amiltaramien-
tos i¡e los puehlos en que se 
bailen situadas las fincas vernii-
iias, ó h a b i é n d o l o s no pudiera 
ncr'MÜtarsí: la identidad de aque
llas, se lije la renla en que es-
tnvieron tiUiiriamenle arrenda
das, y de no estarlo, la que re
sulte de. la tasac ión, cuidando 
de señalar la ulirulail de los 
censor, por sus re'ditos. Cuarto. 
Oue conocido el importe de la 
r e ñ í a de las fincas enajenadas, 
ó el rédito de los censos por 
cunlesq-.iiera de los mwlios que 
se lian indicado, y apl icándose 
el lipo coiniin de gravamen que 
s e g ú n rcpartimienlo aprobado 
haya correspondido al pueblo 
donde radiquen los bienes, se 
tlc-lcrtmne la cuota correspon
diente dfl c o n t r i b u c i ó n territo
rial p ira el Tesoro, a u m e n t á n 
dose á esta los recargos legales 
en la pi'0|iorcioí> debida Y quin
to. Q ie con presencia de dichos 
dalos, las C o n t a d u r í a s i.'e H a 
cienda pública procederán S 
cumpl ir lo dispuesto en los a r -
l ículüs I I , l ü y 13 de la r e -
lerida Inslruecion de I.0 de J u 
lio del a ñ o de 1859, para es
tablecer las rentas y utilidades 
liquidas que lian de servir de 
base para la f o r m a c i ó n de las 
relaciones que por duplicado y 
jii>lilic.idas competentemente de 
ben remitirse á esa Direcc ión 
¡ íenor.d , arregladas al modelo 
m i m 3 que a c o m p a ñ a á la Ins -
Iruccion cilad» D J Real orden 
lo di;;o .'¡ V . I para su inteli-
¡̂ i iicia y electos correspondien
tes. 

v V etta Dirección general la 
' . " ' . t r a s l a d a a V . S para s u ' c u m -
' "pliiuieuto, i a d u j é n d o s e cuatro 

ejemplares, y esperando que se 
servirá dar aviso de su recibo » 

i-o í /utí 56' /tacti notorio a 
los Ayiinlainitmtos, / u n n i o n a -
ríos de i / a d e n d a y á cuantos 
r.ori-i'S]>onda l a olis^rvanvia di
ta dis/iosicion anterior, á los 
efectos oportunos. León de 
M a y o de 1 860.-^ Genaro Alas . 

Ki 'nn . 3 0 0 . 

E l S r . Gobernador militar 
de esta provineia en comunica
ción de hoy me dice, lo siguiente 

" E l Kxcnio. Sr. Capitán ge
neral del Distrito con fecha de 
ayer me dice lo que sigiie.~ E l 
Excmo. S r . Ministro de la 
G u e r r a en telegrama que lie 
recibido en la madruga de hoy 
me dice lo siguieiite.=Ii.emita 
V . E . directamente á la . ¡unta 
encargada de la dis tr ibución de 
los donativos hechos al ejército 
de África tm estado nominal 
de los muertos por heridas r e 
cibidas en el Campo de 15ata-
lla, espresando si es posible, Su 
fátnilia y pueblo de su natura
leza y residencia. Separadamen
te y con igual espresion lo ha
rá V . E . asimismo de los que 
hayan muerto del cólera y de 
los fallecidos á consecuencia de 
las fatigas de la guerra. Otro 
estado de los iniitili/.ados por 
consecuencia de heridas, espre
sando si han sido amputados 
de los miembros ó han perdi 
do la vista ó si la inutilidad 
existe sin necesidad de la a m 
putac ión . T a m b i é n remit irá 
V . E . estados separados de los 
que hayan sido declarados inú
tiles por consecuencia de haber 
padecido el có lera ó el tifus ó 
bien por las fatigas de C a m p a 
ña . Por ú l t i m o enviará V. E . 
iguales relaciones nominales de 
los heridos que existen en los 
hospitales, con espresion del es
tado que se encuentra en c u 
ración. L o traslado á V . S. pa
ra que á la mayor brevedad 
va l i éndose del Bolet ín oficial de 
esa provincia forme y me re-
rrtHa las relaciones citadas que 
se exigen en la presente Rea l 
d i spos ic ión de todos los i n d i 
viduos á quienes comprende 
la misma = L o que transcribo á 
V . S. por si estima sn inserte 
en el Bo le t ín oficial de la pro
vincia para conocimiento de Sos 
que ha l lándose en la m i M i i a , y 
comprendidos en la mencionada 
R e a l orden, pasen la corres
pondiente noticia á este Gobier
no militar para el dia dieü del 
p r ó x i m o mes de J u n i o , á fin 
de incluirlos en las indicadas 
listas, aunque deben serlo en 
las que formen los Gefe» de los 
Cuerpos en que sirvieron » 

L o t/ue se inserta en el Bole 

t ín oficial n los e/'i o íos unter iar-
rnente espresudos. Leoti ^9 de 
M a y o de 1 W&ü.—Genaro A l a s . 

Núm. noi . 
L o s Alcaldes constilucUma-

Ics, pe i íáueos , Guardia c u i i y 
fle.'uas (lepeiidieiites de esl'í G o 
bierno, adoptarán las medidas 
mas dicaces á fin de co í i seg ' i i r 
la captura de! .confinado José 
¡Vienendez Rabanal que deser
tó del presidio de Ceuta , po
n i é n d o l e á mi disposición con la 
conveniente seguridad en el ca
so de ser habido, á cuyo efecto 
se inserta la copia da la filia
c ión del mismo. L e ó n 2!) de 
Mayo de 18()U.=Gen.".ro Alas. 

Presidio de Ceuta = M e d i a 
fi l iación del confinado José Me-
nendez, hijo de Martin y de Ca
silda Rabanal , natural de Soa
sas de Arciancs, provincia de 
L e ó n cuyas señas se espresan á 
c o n t i n u a c i ó n Desertó del C a m 
pamento general hallandos des
tinado á las c o m p a ñ í a s de es-
pioradores de confinados arma
dos. Cfluta 25 de Abri l de I S C O . 
— E l Mayor, Genaro L u m i l l a . 

S e ñ a s generales. 
E d a d / j f i años , pdo y cejas 

cas laño , ojos pardos, nariz r e 
gular, cara regular, barba po
blada, color t r i g u e ñ o , estatura 
5 pies 2 pulgadas. 

til. l n^e : i i i i i i i iM roaio inrn que prac-
t i c i i i a el nviKuii-miiiMitti IIUÜ iHuviene el 
a r l í t u i u 31/ >lol t t i ul iminalt i puní la cjtt-
c i l r iuu i l i : ¡it ley; ÍCMIIU hnbtir inl i ierol y 
t^r tenu fuHTo n.ira IH liiMii.-ircficií/ii: ea 
ciiyn vir la í l y ii.itiiéiiiinle sido Uil ia i t i i lo 
el it;i;'^ti«i i ! t : eirli . is ti es peí t i iieucius|mr 
iJem;!!» .1'; >-.-.!? IÜ.*. M.' dinjfii'ia ¡lar l ¿ r -
niifni i¡o ue i i ; ! . ! í!i*s p'.T ineiliu ,lel prtí-
Si'iili: (nr;i 15011 III-ÜIIU ,1 i-onfieiinii'ato itc 
qmoa re í í n - i i r i r i i l i i , sr{íiiii ilolei ni inall 
U>s nd i r l i i u s ''. \ Y 30 ik-l r.ilinlo llt'Ktu-
mentri. (.eini -l'l Ji; ."tí.-iyu (i<! ío í í i>.~=l¡e-

ÍI : I IO A l i i s . ^ K t (inl'i; IÍQ In Serciim, f e -
dio U i iZ ill! ÜSliliVil. 

M I N A S . 

D. Genaro Alas, Cofiernodor de la 
provineia de Leun $*c. 

I'a^o saber: Que en este Gotiiertio 
de pciivUicúi se pteseatú yor U. Ueuilo 
JS'eyrele vecimi ile Leun resíl lenle en 
id., una solicitud por escritn con feclu 
veinte y seis de Abril do [SoS . pidien
do el regiMru de la nihin do curbon de 
ptüdru sil» en té iminu del pueblo 1I0 liu-
tiifl, Ayunliiuiieoto de Soto y Airiio, lin
d ó l o por N . con el cuyrmi do Bubja, 
V. ron Is Curra, S. ron U Vfyii de dicho 
pueblo'de Botúa, K. euu Ui cuenta de 
Vallucino, In cunl ilojiiyitó con el mimbre 
de f^perfinzíi. y Itnbiondii pcsiido el es-
pedienie «1 lii^tMi'efo dol ramo para 
que practicara el reconocimiento que pie-, 
viene el arlicolo 39 del IteHlmneuln p i 
ra la ejecución de la ley; roulta luticr 
mineral y terreno fnioco para I11 deiitnr-
eaclon, en cuya virlud y liubiéintulo si
do mlmitido el reftisuo de dichas tres 
perlenefiei'i.s por deereto de esle din, se 
nnuocia por termino de ticiula días por 
mcitio del pie-i'oto para que llt'»!!!' a co. 
ni'cioiiciilo de ijaion concspoinla, sejiun 
(b loniiiinin los artlculio. /i 't y iij del ci-
tadn Ii."tííi¡rtH'nlii. i.enii ¿ 7 de rdajo líe 
lülil) = ¡ i o i i a i o Ala- = » H ti. I's úo la 
l e c c i ó n , l'oiliu S)ii'/. do í í c i i m a . 

I!c(:o saber: Q.i, ' en o.te Gi ib ie 'oo do 
prru iiM-iii so pri'M'i'íó pi.r :/'. í íoiitlo 
Nt ' i íuüo vo. i i i i i de !.>''i'i r .^idonlo en i ' l . , 
tina s.ilicilu,; por csc i lo cutí l'^i lia vom. 
le > s, U i¡,.. A m i i ,Jo |S;i.S, pi.li^n.Ji, ol 
r i ' ^ i s l rn .lo la (nina de car.-on (¡o niodra 
sita i n (('"oiino del pnct'ln de Qumia id -
l l l l d c i i i i . i i . i . ,\ Vui i l ; ! m i r l e n lio Soto J' 
A i n b i , H'oloM) por t.i-lmh'.e. N . y 1'. 
ron el ;¡!;o t ío I., J.ooiíin, S. eofi td [ioe-
tilo di ' Q iinlaiíil'i.i ciOin binlo por la par
lo do l .o i i .u i l , , . on la mina V i l l o r í a , 
la cual d- M.>iii> cun ol i ion i l i i e do í l f i s . 
tina, y tiubienuu puaadu el espudieote 

Tesorería, de l i a r i e n d a p ú b l i 
c a de la provincia de L c o n . 

P r ó x i m o d vencimiento de 
u n semestre', de los intereses de 
la Deuda, esla Tesorería a d m i 
tirá las facturas y cupones del 
mismo que se presenten al co
bro desde el dia 15 al 30 de 
Junio p r ó x i m o , pasado el cual 
no puede admitirlos esta D e 
pendencia con arreglo á la Rea l 
orden de á .j . de Noviembre ú l 
timo L e ó n 29 de Mayo de 
1 8 6 0 . - E l Tesorero, Joaquin 
Sánchez Juez. 

titir.ltintíia i / o ' ¡¡¡.ilriio lutiimsil/trio 
ile ilrieilii. 

Do codroriri.iail a lo dii-pueilo en In 
Real órM ' i i do K) de A costo de I S ü S , 
sa anu' .r .Mn v.o-i.oles las Kscoeb's si^oien-
les. iiite liiio do p n o o o í s o por oposición 
entre ios ÍISJIO.-íites que reimatl los re-
qui-ilos provo(iiilii> en In (uisma. 

¡ M t u n . M ' . l A m í !.KON. = KSCUEI.AS 
LT.U.lieX'i'Al.üS l i l i MÑAS. 

Partido de Vitlafrunca, 

I.a de F.ibcro, dotada con dos mil 
iloscienlo* r ' . 

t.a oiíiosfra disfrutará ademas de su 
saol-io lijo liübitaciun i upiu para si y pus 
familias, y las relribtlciooes de los niños 
ijoe puodn» paearlas. 

l.os ejoicicios de oposición tendrán 
liliiar en l.enn. después de transcurrido 
un meá :i contar desde In publicación de 
esle anoncio oo el liolelin oficial de la 
miscmi provini ia. 

l.as aspirnotns que reúnan tas e ir-
cuns'.anciíis proscritas en la c'uedii Real 
ó.-iíen piosoiitarnu sus soliciludes ires 
di is antes por lo menos de terminar d i -
c!io plazo cu la Secretaria de la .lunta 
provincial de In -Uucciui i pública, acom
pañadas do su titulo prnfosional y de los 
doconieiilos que ocredilen sns méritos y 
sel vicios y tuiona cdudoctu nuirnl y reli-
piosa. 0 \ i t 'dn -Jíí o> .Mayo de 1 8 6 0 . = 
Kl l í t í d o r , ¿imosi Muriin Sauz. 

'"AÑÜiVCfO.S i'ÁhTJCULAKES. 
P o r ! ) . ' .'Jieael.i bo l lantes v e c i 

na ito ?il >i'al do In U o i n n , so v e n -
don ci!.'i:t ienlj.s soseiilu i ijuadas 
de l i e r r a i . i í i í ; : f i l i i . v inas bodegas , 
c i r e n o s y tu -a para t r i l l a r , que 
de M I |>I O | I " ' I 1 ¡M1 l iono en ol pueblo 
de Vi l ln l iec l i i i - ' . [üirt i i lo de Pdoseoo. 

I . a pe i sona que l icsee intere-
sarso en su e n i r i j i r a , puedo o n i e n -
dorse con d i . -h i S . ' f i . i r a l iosia el 
dio 15 do .binii. en que se v o r i ü -
eill á l'l M'íll.llO. 

KAUntC.V R E TlülOS 
rorHnoos do plomo pura omiduirion de 
luna y ilo ,;.!, de Pwix M - l'orlals ca
llo líaibar.l núiuolo I . ' i .= üarccloiia » = 
Ciar.iUli;; s i n lioiilnciou do til m p o : so re-
milii í in insl uccioiu s al quo las solicite y 

tuiiilden p.ecio Jijo. 

Imprenta Ue la Viuda é Hijos do Miaon, 

J 


